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ORDEN de' 25 de mayo de 1970 por la que Se 1JI.O.
diffca la de 25 de febrero de 1970, relattva al sis
tema de colación del grado de Doctor en la Fa,.
cultad de Farmacia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Padecido error material en la transcripción de la
solicitud de cambio del sistema de colación del gTado de Doctor
formulada por la Facultad de Fannacla de la Universidad de
Madrid. y de acuerdo con la propuesta elevada por dicha Par
cultad . y respectivo Rectorado, '

Este Ministerio ha resuelto modificar la Orden m1n1Sterial
de 26 de febrero del año en curso (eBoletín Oficial delE~
del 7 de marzo) en el sentido de· que la asignatura «Valoracio-
nes Biológicas» (Farmacia Preclinica.), que se cita en el articulo
cuarto de la mencionada Orden. debe ser: «Valoraciones Bio
lógicas» CFannacologla'Precl1nica.).

Lo d1go a V. l. pma su conoc1miento y demás efectos.
Diós guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 25 de mayo de 1970.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Invest~

gaclón.

ORDEN de 8 de junio de 1970 por la q'lUl se con
cede la ampliación de ense1ian.aas ala Escuela Pa
rroquíal Laboral de Formación Projesí01U1l lmlus~

trlal de M,arquina rVízcallaJ. '

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por. el Director de la
Escuela Parroquial Laboral de Marqulna (Vlzc&ya). centro no
ot1c1al reconocido de Formación Protestonal Indust'r1al, depen
dJeIite de la Jerarqula Ecleslástlce.. en súpl1"" de e.mpl1I>Clóe
de sus ensefi&nzas;

Teniendo en cuenta que han sldo· observadas las d1spOBic1o
""" de l& Orden de ¡; de agosto de 19ó8. Y que la ComIsl,m
Permanente de la. Juda centr... de Formacl,m Profesional In
d~ ha emJtid<> su Informe en sentldo fa~le.

Este Minlsterlq ha tenido a bien dlBponer que 1... _
ZBS que se cursan en la Escuela Parroquial Laboral de Mar
quina. (ViZcaya), que fueron establecidas por Orden m1n1sterial
de 6 de febrero de 1962, se consideren amplla.das al grado de
~prer.dlzaje. especialidades de rnstBla<lor-rnontador. de la Rama
_ce.. y a la eapeclalldad de Mo_la. de la 8ecclón de
Confección a Medida. de la Rama de Corte y Oonfecclón, en
el grlldo de ~~endlzaje. a pe.rtlr del curso 1966-69. indicacIón
expresa que suplIrá la falta de publ1caclón en el dloJetln 00
c1al del Estado» de la Orden de 28 de junIo· de 1969, que as1
10 dispuso.

Lo que comunico a V. l. para su conocim1ento y efectos.
Dios guarde " V. l.
Madrid, 8 de junio de 1970.-P< D., el SUbsecretario, Ricar

do Diez.

Dmo. Sr. Dlrector general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 1 de 1u1io de 1970 por la que se dis
pOne la adquisictón. en el e;er~ del derecho de
tanteo, de un retrato de sir G. Earle. pintado
sobre lienzo, propfedad de don Julio Aumente
Rucker.

Dmo. Sr.: Vista la petición formulada por don Julio Au
mente Rucker, a :fin de llevar a cabo la venta. de un cuadro
de su propiedad, pintado al óleo, que representa el retrato de
sir G. Earle, atribUido a Beeoher "9" valorado ell.·OO.OOO pesetas;

Resultando que la Junta de Ca.ltilcacl6n. Va.l9l'acIón y Ex
portación de Obras de Importancia H1stór1ca o Artistica. en
sesión celebrada por la misma el dla 12 de junlo próximo ¡mea
do, adoptó el acuerdo de proponer a la superioridad fuese ejer
citado",el derecho· de tanteo sobre dicha obra..

Este Min1ster1o 11a resueUo:

Pr:imero.~e, en virtud de lo dispuesto en el artículo. 2....
del Decreto de 12 de junio de 19ó8, se adqulera, mediante el
ejercicio del d~eC'ho de tanteo EStablecido 8 favor del E&
tado, una pintura. al óleo atribuida 8 Beecher, propiedad de
doñ Julio Aumente Ruck«. valorada en 90.000 pesetas.

8egundo.-Que esta adqulslclón se haga con cargo !' los
fondos de que dispone la Junte. de Calificación, ValoracIón y
Exportación de Obras de Importancia. Hist6r1ca o Artística,
y que se publique la presente Resolución en el cB.oletln Ofl
cial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocI1TÜento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 1 de julio de 1970.'-';P. D., el Subsecretarlo, Rica.rdo ~

Diez. .

TImo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 2 de julio de 1970 por la que se aprue
ba una nueva distribución en los destínos sermdos
por funcionarios del Cuerpo Facultativo. de Archi
veros. Bibliotecarios 11 Arqueólogos, Secetón de Mu~

seos.

Dmo. Sr.: Visto el expediente instruido pal'a efect.uar lUla
modificación en la distribucI6ntle los destinos servld?S por
funcionarios del Cuerpo FacUltativo de Archiveros,., BIbliote
carios y Arqueólogos, Sección de Museos, en atenClOl1 l+ las
necesidades del servicio, previa audiencia de .la Junta Faculta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Museos y a propuesta de la
Dirección General de BeUas Artes.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la siguiente modifica
ción en la plantilla del Cuerpo Facultativo de Arch1veros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, sección de Museos: Supresión de
una plaza de Conservador en el Museo Arqueológico de Baree-.
lona y creación simultánea de otra plaza de Conservador en
el Museo de las Peregrlnaciones de santiago de -Compostela,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde it V, 1,
Madrid, 2 de julio de 1970.-P, D" el SUbsecretario, Ricar

do Díez.

Ilmo, Sr Dir&tor general de Bellas Arte-s

ORDEN de 4 de julio de 1970 por la rr/te se aPrue
ba una modificación f$ la distribución de los de3
tinos servidos· p&r funcionarios del Cuerpo Facul
tativo de Arcrn.veros, Bibliotecarios y Arqueólogos.
Sección de Museos.

Hm.o. Sr.: Visto el expediente instruido para et8e.tuar una.
modificación en la distribución de los destinos servidos por
funcionarios· del Cuerpo Fa.cu1tativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, sección de Museos, en a.tención a las ne-.
cesidades del servicio, previa audiencia de la Junta Faculta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Museos y a propuesta de la
Dirección General de Bellas Artes,

Este MinIsterio ha resuelto aprobar la siguiente modifica,-.
ción en la plantilla del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bi
bliotecarios y Arqueólogos, sección de Museos: Supresión de
una plaza de Conservador en el Museo Arqueológico de Ibiza
Y erew;ión simultánea de otra plaza de conservador en el Mu
seo Provincial de· Cáceres,

Lo digo a V. 1. para su conoclmiento y efectos.
Di08guarde a V, 1
Madrid, ~ de julio de 1970,-P, D, el 8u.braeeretario, &1cax

do Díet.

lImo. Sr. Director general de Bellas Art~

ORDEN de 29 de jUUo de 1970 pcrr la que se con~

¡loca concurso público de méritos para la ronce-.
sión de becas a súbditos de la ReP'/1blica de Gu.i
nea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: El Ministerio de Educación y Ciencia, en cumpli
miento del. convenio establ~do entre el Estado Español y la
República de Guinea Ecuatoli.al convoca concurso público de
mérItos pa:ra la concesión de becas a SÚbditos de la Rep'O.bllca
de Guinea Ecuatorial qUe sigan los estudios a que se refiere la
norma l· de .la Orden ministeria.l de 12 de febrero del afio en
curso· (<<Boletín Oficial del Estado» del 19}, con arreglo a las s1~

guientes nonnas·

NORMi\ l." REQUISITOS PARA OBTENER BECAS

1. Ser súbdito de la República de Guinea Eeua.torlal.
2. Carecer de medios económicos fam111area suflcientes para

sufragar los gastos de los estudios.
3. Estar en situación académica. que permita cursar alguno

de los estudios a que hace referencia la. Orden min:1stertaJ. de
12 de febrero de 1970.

4. Demostrar suftclente vocación para los estudios y a:prtI-
vechamiento académico.

5. Haber obserVado una correcta conducta académ1ca., so..
cial y moral.

NORMi\ 2." TIpos y NÚMERO DE AYUDAS QUE SF CONVOCAN

Al Para e.w.udios a realíz.ar en España.

Setenta y cinco beCas de 63'.000 pesetas durante los nueve
meses del curso.

B) Para<estudios a realizar en la República de Guinea. Ecua..
torial.

Cien becas de 6.000 pesetas durante los nueve meses del
curso para alumnos residentes en la misma localidad en que
esté situado el Centro docente.

Setenta becas de 18.000 pesetas durante los nueve meses
del curso a favor de los que residan en distinta localidad.


